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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha: Sábado 16 de julio de 2022. Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Recinto Los Comuneros.  
 
Por instrucciones de la Presidenta de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Ana Teresa Bernal Montañez y conforme lo 
establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 
837 de 2022, “por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”, Reglamento Interno, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la 
sesión que se llevará cabo en la fecha y hora, con el tema que a continuación se relaciona:  
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada 233 de 2022 aprobada el 25 de abril de 2022 en la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno y trasladada a la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial el día 03 de junio de 2022.  
 
Tema: Efectos recuperación del espacio público producto de la pandemia COVID-19.  
 
Citante: Bancada partido Liberal Colombiano, Hs. Cs. Armando Gutiérrez González, 
Germán Augusto García Maya, María Victoria Vargas Silva, Luz Marina Gordillo Salinas, 
Álvaro Acevedo Leguizamón, Samir José Abisambra Vesga, Venus Albeiro Silva Gómez. 
 
Citados: Blanca Stella Bohórquez Montenegro, Directora General del Departamento 
Administrativo para la Defensoría del Espacio Público –DADEP-; Felipe A. Ramírez 
Buitrago, Secretario Distrital de Movilidad; Felipe Jiménez Ángel, Secretario Distrital de 
Gobierno; Aníbal Fernández de Soto, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 
 
Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla 
Malagón, Personero Distrital; Ramón Eduardo Villamizar Maldonado, Veedor Distrital (E). 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
ANA MARÍA BERNAL CRUZ  
Subsecretaria de Despacho (E) 
 
 
 
Elaboró: terodriguez, Secretaria Ejecutiva 
Revisó:    N/A 


